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EJÉRCITO NACIONAL

SE AUTORIZA LA SALIDA DEL PAÍS DE UN CONTINGENTE A EFECTOS DE INTEGRAR
EL URUGUAYO DESPLEGADO EN LA PENÍNSULA DEL SINAÍ

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Único.- Autorízase la salida del país de un contingente militar integrado por un Personal Superior
(Oficial Subalterno) y veintiséis Personal Subalterno (cuatro Suboficiales y veintidós conductores de
vehículos pesados), a efectos de integrar el Contingente Uruguayo desplegado en la Península del Sinaí, a
partir del mes de julio de 2003 y por el plazo de un año.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 2 de julio de 2003.

JORGE CHÁPPER, Presidente. Horacio D. Catalurda, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  MINISTERIO DEL INTERIOR   MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

Montevideo, 14 de julio de 2003.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

BATLLE. YAMANDÚ FAU. GUILLERMO STIRLING. DIDIER OPERTTI.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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